
INFORME DE COMISARIO. 
Guayaquil marzo 14 del 2014 
ALlos Señores Accionistas de 

Isgatosr SA. 
Ciudad 

  

En mi calidad de Comisario de la Compañía Ispatour SA. y para dar cumplimiento ala 
función quese me asigna en el Articulo No. 291 y lo establecido en a resolución No, 19-3- 
003 de mayo 4 de 1990 de la Ley de Compañías cómpleme informarle que he examinado 
los Estados Financieros de Isgatour S.A. por e año terminado 31 de Diciembre del 2013. 
CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 
Como resultado de mi examen basado en el alcance de mi revisión de las pruebas 
seleccionadas, las transaciones registrada ylos actos de los administradores, en su caso 
se ajusta ala normas legales y estatutars,aí como alas resoluciones de ls Juntas de 
Accionistas y del Directorio. 

Los Libros de actas de la Juntas de Accionistas y del Directorio, libros de acciones han. 
sido llevados y se conservan de conformidad con ls disposiciones legales. 
REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 
En cuamo se ree ala documentación contable financiera y legal considero en términos 
generales que la compañía cumple con todos los fequitos que determina la Superintendencia de Compañías, Seco de Rantas Internas y el Cóigo de Comercio entre otros, encuanto au conservación y proceso técnico. 

Los estados Inacieros y os registros contable se han preparado de conformidad contes Principios de cotabiidad generalmente acidos Y a Normas Inercia Información Financiera-NIIF- id sa 

salvaguardar la integridad económica delos sesos y resultados dela compañía — 
moN DEL.Comisamo En opinión os Etaos Financieros que e acompañan present o mpatan presentan razonablemente en tas sos prescinde ar, 3 e Doc Bera e cnfrniad cons dpiones ea ay e Compas Lor 

    

  Mentamente.. 
yes 
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